
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA 

EL DÍA 27 DE MARZO DE 2023 
 

 

      ASISTENTES: 
 

 

Alcalde-Presidente: 

Don Francisco León Gómez 

 

 

Concejales: 

Doña Mª Luisa Pérez San Gerardo 

Don Julio López Alonso 

Doña Candelas de Soto Izquierdo 

Doña Marianella Muñoyerro García 

 

 

 

 

En la Ciudad de Arévalo, a 

veintisiete de  marzo de dos mil 

veintitrés, previa la oportuna 

citación, se reúnen en la Casa 

Consistorial los componentes de la 

Junta de Gobierno Local de este 

Excmo. Ayuntamiento, cuyos 

nombres al margen se expresan, al 

objeto de celebrar sesión 

extraordinaria y urgente, en primera 

convocatoria, bajo la presidencia del 

Sr. Alcalde, Don Francisco León 

Gómez, quien siendo las diez horas y 

quince minutos declaró abierto el 

acto, con la asistencia de la Sra. 

Secretaria, Doña Mª Vanesa 

Valverde González. 

 

 

 

Abierto el acto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda que, 

a efectos de abono de las asignaciones la Junta de Gobierno extraordinaria 

celebrada este mismo día y esta sesión extraordinaria y urgente computen como 

una única asistencia. 

 

 

A continuación, se trataron los asuntos figurados en el Orden del Día y se 

adoptaron los siguientes acuerdos: 

 

 PRIMERO.-  APROBACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.- 

 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 112 en relación con el artículo 79 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, 

la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, se pronuncia a favor de la urgencia 

de la convocatoria. 

 

 

 

 



 SEGUNDO.- FACTURAS, RECIBOS Y CUENTAS.- Expte. 

119/2023.- 
 

Vista la relación de facturas núm. 2/2023, por importe de 387.212,69 

euros. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora, de fecha 24 de marzo de 

2023, en el que fiscaliza de disconformidad el reconocimiento y liquidación de la 

obligación de pago de las facturas que constan en el mismo, en las que se ha 

prescindido de los requisitos o trámites esenciales o de la fiscalización previa.  

 

Visto que en el citado informe se hace constar, además, que la formulación 

del reparo suspende la tramitación del expediente hasta que sea resuelto por el 

órgano competente, que en este caso es el Alcalde, dada la existencia de crédito 

adecuado y suficiente a nivel de bolsa de vinculación y tratarse de obligaciones o 

gastos de competencia de la Alcaldía. 

 

 Visto lo anteriormente expuesto la Junta de Gobierno Local, por mayoría, 

con 4 votos a favor y la abstención de la Concejala Doña Candelas de Soto 

Izquierdo, acuerda:  

 

1º.- Disponer el Gasto, así como Reconocer las Obligaciones y Ordenar el 

Pago de los conceptos que se relacionan a continuación, imputándose al estado de 

gastos del presupuesto corriente. 

 

2º.- No levantar los reparos formulados en el informe de fecha 24 de 

marzo de 2023, de las facturas que constan en el mismo, porque el Sr. Alcalde 

manifiesta que sí existe propuesta de gasto y que se va a buscar. 

 

3º.- Que se de traslado de este acuerdo a la Intervención municipal, a los 

efectos establecidos en el artículo 217 de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, Texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo. 

 

 …/… 

 

Y, no teniendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las diez 

horas y treinta y seis minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente acta 

que, una vez aprobada por la Junta de Gobierno, se transcribirá al libro 

correspondiente, autorizándose con la firma del Alcalde y la de la infrascrita 

Secretaria, que da fe. 


